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dias e*c pto los damjngpt. y se suscribe 
é 10 ti. al me* en la imprenta de fita, 
ewbl/tidatnla $4He ét Alocua, námet I 
fa 102, cuarto bajo, 
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bl ?*l bf l i tania fltHi^ivin í í t v j i ' o l o;s ¡pop' 
ló* are+enteHí ¡esHeet n reclámeme 

bUcida en la mtema imprenté de Pita, 
francas de porte , sin cuyo requisite n*>, ¿ í 
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C o n e s t í fecha se dice aljgele pof í t ico deTo-!-
ledo de real orden lo siguiente.* 

Remitido al c o n ^ ¿ ^ v > i $ | l el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno 
político y el db l^ime/a >f^nucia de Mies-
cas sobre /|J ttBtefi4i^,ijiMo4«M»»lte « r f l g i l ^ 
^^MStde<fVAaMfi4»inajo^ ie$ n m « J 

pafca^ #51) 1̂ arrjwdb de u i*af %ity ra* j )pr#t)e|ren»! 
c\ieia^ ¿¿aj^bto^iaVcfiar tMdiniiii^'ra^ jUnUfl#; 
be^6c^mU;tleliiuMi^^pw^ witmiUndSr^i 
ílesp«te4 ilftbiftA |niaÉMtofiid«i(K«44«ii.y^ i^AlíciW' 
lo s i g i u * i n t ^ i r l \ iiotsHgiadt) »a ( K%idiiiti,iüo*> 

. i>r^WI«ii#W«rN^llVr< y llantos #rtspecH¿raif i 
uieule re^jit i<J¿v> pur elvge/e p4*Jit#^> d f í T«led4-: 
y¿^ÍM^U^IWMp<V* ¡tt^anfM 4 t 4Uetii;%sr44í.|o4¿ 
cuale* ,re«tulU <jue f t||i|le.f^>fi vU« 4tp^tHW>l» de/ 
aquella gcovjiica^ #4ftÍfllMW 4^»^ ¿MiUa, die^b«ft, 
n ^ c e w i a d e n ^ 

r o f * f l M f é í o / l l ^ ^ > w ^ fi^iiiab^*Wa40» 
r^sU .wtofKe^^l de,.los ,«ura* apArWAMf i4^M)' 

acuerdo ante la misinji^iu, dos de tos arrenda
tarios como perjudicial al derecho de continuar 
t j » f c l b » ^ t d f > i r | ¿ A ^ r Í e t r t t r ^ f 4 ^ P<>r recon^ 
duccion tácita. V el titoVn tirtiiH de i m cótV^J 

trato que preseutò , y desestimad i s por la jifuta 
estas redamaciones, aoudìerou los interesados' 
e* 3.de fu I M O «te 1846 al tespreSada juez fior 
m e d i é dx interdicto d é amparo,yk q u é e^!é'"td!8f 

Itrgatv bebiendo n*!Uha^odi^qtiV la cbivS^feífi* 
ci» de <iue se trata, promovida p¿r fel fektk poÍ?¿> 

tico eu el concepto de tocar el conocimieiitrj tlW' 
ntfoeto |d >oons«í}r# províi írüit- ! ' r ^ 7 

-c Visio d art; 8i*i p á g a l o 3* dü la Ü^JT 
de abril de i q u e atribuye à.esìòS cuerpo 
como tribunales las cuestiones contenciosas re-
lalivas al cumplimiento, inteligencia, resrj>ion y 
efecto de los contratos y re'natescdebraiios cori 
ta aduiMiistraoiori ervil, ó con las provinciales y 
rmduicipales para toda especie de servicio^ y 
obras públ icas; ' 
- Cou siderarido; i . ° Que segu n esta dimposi -

oiUn legal* para que corresponda è los dichos 
consejos la dec is ión d é l a s cuestiones relativas a 
qontrauos han de -verificarse en esto* à la v*¿ 
dos caudiciune.s i * que se hayan celebrado ¿Un 
Ja administración; ya .* que hayan tenido y teñ¿' 
ga^njioc ubjeáo una o b r a p « b l i c a , ó <m servicio 

1 púb l i co tambieii. 

! 
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'j'itf Q/ád endo^rwe^idfiB à que $c refiere la 
cues! ton del p r é s e m e negoeno na se v e f i f t e n n l H ^ ' 
g | i | i ^ | i | & q ^ s ^ l Q s > O M i b c i i t a ^ s ^ > no 4à p r ^ t r ^ 
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encargarse la obra pía á la junta de beueftcen* 
cía subalterna de la administración municip 
de Anover de Tajo; tampoco !a segunda. po*2¡ 
que no tuvieron ni tienen ninguno de los*dnsvU 
indicado>P¿>j?tocino solo el da -..«segura^T 
renta étcurnbliiniento de los fiues de la furuUT 
cíon;** «Mfi-fyM . »."«•.. %r*i> .uvtah} . 

Se decide esta competencia á favor de í a áyN 
toridad judicial; y devolviéndose los auto* Con 
el espediente al juez de primera instancia -dé .̂ 
Iílescas, dése al gefe político de Toledo conoci
miento de esta decisión y sus motivos, 

Y habiéndose dignado S* Itt. "resolver como 
parece al concejo, Id digo á V . iSÍde real, r W 
den para su conocimiento y efectos consiguien
tes. ^ ,*i ñ 

De real orden lo traslado á V. S. para su tn-
teligencia y para que lo tenga presente en casos 
análogos. Dios guarde á V . S. muchos anos. ¡Vt̂ 9 

drid ¿ 3 de febrero de i847.*^Seijas.«^Sr. gefe 
político de.... 

• ï ; 1*1* f i 11 UÌti » 

Con esta fecha se dice al gefe político de -Zar 
ragoza de real orden lo siguiente: ,,.<.<•>. uoi. »f 
- , . «Remitido al consejo real el espediente de 

competencia suspitada eutre ese gobierno pol i -
tico y el juez de primera instancia de E^ea de 
los Caballeros sobre rectificación de los linderos 
del pueblo de Pradilla, ha consultado, después, 
de oír a la sección de gracia y justicia, lo> si
guiente: ^ «,b-« u\ hno') h r. o^it 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitido» por el geíe político de Zarago
za y el juez de primera instancia de Egea dé loé 
Caballeros de los cuales resulta, que denuncia
da al ayuntamiento de Pradilla por su regador 
síudico la intrusión verificada en uu caminó pú
blico tfQt D. Vicente Emperador, vecino de 
aqqel pueblo con el ensanche que dio á las 
márgenes de uu campo limítrofe de su perte
nencia, se procedió por acuerdo de dicho cuer
po de a 3 de abril de i 84(3 á Ia comprobación de 
este hecho y consiguiente rectificación de l in
deros: que practícala esta acudió Emperador a| 
espresado juez por medio de interdicto restitu-
torio á que este dio lugar motivan lo la com
p e t e r í a de que se inaLa, promovida por el gefe 
político; . • i * 1 • , 
gj Visto el art. 8o, párrafo 3.° de la ley de 8 de 

enero de i84$, que pone á cargo de los ayunta» 
miento» $A cuidado, conservación y reparación 

min< 
vecinales; 

Vista la rttal ór.leu de 8 de fnayo «le i83g, 
in la cual no S O I Ì procedente* los iuterdictos 

•'•iresiisutorios cojitra provideucias de los ayunta-
^niettlo^sobre cosas comprendidas en sus atr i-

-JA?' -"7 v*>-i-»|. * M B. .iJV r̂tMl »tl »•>} M\0 v • lufa 
b liciones w p i ( | . H l j p j ^ , M i : n % , ;» » 

2 : Ijófksideraiiifo guebi citada fde - enero 
de 1845 encarga a estos cuerpos la conservación 
y policía de los caminos y veredas vecinales, y 
los autoriza por el mismo caso para adoptar me-
lidas corpo la del ayuntamiento de Pradilla; r»+ 

Clamado ante el juez del partido por Don V i -
^ t ^ i ^ a d o ^ e o § * ^ 4 1 i a p o i i e la d i . 
.Íliawal.ift<lé¿5M kM % 

Se decide esta competencia á favor delaad-
miuistftaciou; y devolviéndose.el espediente con 
lus autos al gefe político de Zaragoza, dése cu* 
uocimiento al espresado juez de esta decisión y 

Y habiéndose dignado S. M 
parece al consejo; lo digo á V. S. de real órdeu 

j con remistoii^4[ ^P^tí^ít^i (̂ !̂SÁ í<|teligea-
cía y efectos correspondientes á su cumplí• 
miento." 

i gencia y para que lo tenga, presente en casos 
| análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
' drid a3 de febrero de 1847.—Seijas—Sr. gefe 

Político de.. 
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resolver como 
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Por real decreto ^1^ io de atoril de 18^4» 
ampliado pot: el de 6 de julio de 1845, se adopr 
taron las drsposicioues convetiientes para evitar 
le cirCiïl^cionJ y venta de liBros, esbmpasv di-
biijos, litografias, medallas 6 emblemas que de 
alguti modo fueren1 Houtfarios à nue^tra sa^ta 
rteligion, à la deceucia piïblrca 6 â laŝ  buehas 
costumbres y se desiguarou les petias en (fue 
incurrian - ios contraveutores à aquellas dis^po-
siciolies. Q'ie su esacta y pu ritual aplicacion 
bubiera eorre^ido eue tirai nà ptiede dudarse; 
y sin embargo* se ve cou dolor que eu desprecio 
d* las b-yes, de la moral pûblica y de !ds sentih 
diieiitos religiosos *lel pueblo e*p«nol, todavia 
contiiicra el abu^o de publrcar, mostrar y ^ i ^ i ^ ' 
der libros estampas y otros objetos que asiofen-
den la pureza de cosMlmbrH corno la sautitlad 
y Religion de nuestros padresrfel^cWo-' llvg4«f'à 
pu nt if de publ ica r se periodic^/ d b v elàVy \A rott1 
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ídüerinesiiwioralci^bfcen^ á atestados d e ma-
ÍKivas aiitirre^giosás. sni considerar qie la inmolé 

«fe ' e W p^rKaHbóe* es (al p l i egan /* / r«'áoos 
-<fé Vóllo^ Aii°flU¿ffebcu de sexo ni c¿j i I, y pe 1 

STJÍif̂ iŜ Soi-f 'pas^peliijrosas^y sus efectos m a s % 
raíes?fóinatériial solicitud rJ^.U tíeiua (Q, D*Q.) 
no ha podido ver sin profundo disgusto q u e s é 
Vulneren tan sagrados objefos puestos bajó el 
anqmo lutefar d e las leyt§, deduciendo y conV 
cft/o-uoqut i^tícaUnente por la apatía y faüa eje 
¿unión de |c»s agentes del gobierno ha podido 
conwnlir-ea^'abuso escandalosos, el cual es i i i -
dfsjj^tV^ablétjfue (bese para siempre. A este f i n 

W M ' ^ f t a aigtlatto mandar Cjue V . S.? en uso 
de las facultades que en los citados reales decre? 
los le están concedidas; y en cumplimiento de i o w * flo'> vttlmVP*.* * ' . • f* ' 
tos deberes que los misinos l e tm, ponen evite, la 
continuación de uu mal tan pernicioso,, proce
diendo por todos los medios legajes á su extir* 
pacuno y ta la persecución de .IQS delincuentes, 

Ue real orden lo comunico ¿ V. S. á los 
efectos conducentes. Dios guardeá V.S. muchos 
años. Madrid 8 dc^marzo de 1847«—Seijas.— 
g e f e político d e , . . . 
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hacendados forasteros de la villa de Huma-
oes de Madi id, presentaran en la secretaría dé ayun-
lairín nto de la íimnia fes espresivas relaciones de sus 
lineas arregladas á ros OTooe u* que a u n - p ñ a n al re-
glauieoto general de 1 8 de dicirnifcie tíltinio apio-
bailo por S M . en la misma fecha, t n el impronoga-
b¡e termino de treinta dias, contados desde el de la in
serción del presente a n u n c i o en el Boletín oficial de 
Madrid, en inteligencia gujen^verific anclólo cu el pla
zo señalado ¡nc un irán en las rrVulias establecidas en el 
an. 24 del real decreto de 23 de mayo pieximo pa
sado y sin perjuicio de lo demás que.baya lugar. 

.r y •• • 

Los hacendados forasteros de la vil'a de rbapine-
ría, presentaran en su seo ela/ía municipalbasla pri-
meio de abrí» pioxjiuo las respectivas relaciones de 
sus finca; arregladas á * l o s modelos que acompañan 
al reglamento general de 18 de diciembre último 
aprobad^ gpr & IvL D. G > ro» U misma fecha) 
en b ¡nleligeiíiia q u e de-no v e r i f i c a r l o en el plazo 
at fia lado incurrirán an la mu la establecida por el a r^ 

tirulo «4 del real decreto de 2% de mayo p r u í n a 
pasado, con que desdé ahora se les conmina, sin per
juicio'de lo demás que ha) a«tugar. 

I vs 
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Los hacendados, asi vecinos como forasteros que 
posean fincas rústicas y urbanas y ganados en la 
jurisdicción de la vil a del H o y o de Manzanares, pa
ra llevar á efecto el reglamento general para él esta
blecimiento y conservación de la estadística cíe la r i -
queza territorial del reino y sus agregados aprobado 
por S. M- (Q D. G) por real decreto de 1 6 de di
ciembre mas próximo pasado, en el término de trein
ta dias que cumplirán el primero de abril venidero 
presentarán al alcalde del mismo pueblo relaciones de 
tpdas las fincas y ganados que les correspondan en 
propiedad ó administren por* arrendamiento o' en 
ofra forma; a i reglándose en su forma* i o n á los mode
los adjuntos a dictio leglamcnto y á lo prevenido en los 
artículos 1 1, 1 2,, I 3, 1 4,1 5 y 1 6, bajo las multas 
que se imponen por el articulo 24 del real de
creto de 23 de mayo de 1 8 45, que serán dobles si fal
tasen á la verdad en dichas relaciones; quedando ade
mas sujetos á las otras penas y responsabilidades es
tablecidas en el referido reglamento todos los que no 
las presenten en el termino señalado. 

• flO! 
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. Los que posean predios rustiros y urbanos en'e 
logar dé las Rozas y su jur¡ sdirrion, los arrendata
rios de los misinos y los ganaderos, presentai án al al 
calde de dicho pueblo sus respetivas relaciones ron ar
reglo a los modelos números í . p , 2'.°n 3.° y 4 ° y 10 
del reglameno general de es ta disi ira, aprobado por 
fi . M . en 8 de diciembre úll¡nao en el improrrogable 
término de ocho dias siguientes1 a la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pues de lo contrario y 
en casos dé ocultación quedarán sujetos a las multas 
que marca el art. 24 (Jet. real decrete dé 2 3 de má-
•. % o í r , i : - ' * > - x < * 

yode 1045. 
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E l alcalde constitucional de la villa de S Martín 
déla V»ga, hace saber á todos los que en su término 
jurisdiccional posean fincas rústicas y urbanas o gana
dería, como también a sus colonos ó arrendatarios 
que no habiendo presentado en el plazo que por ro¡ 
anunció anterior les estaba señalado las relaciones de 
que trata el real decreto de 2 3 de mavo''¿e i84^» 

espero cfecllien la presentación d 1 relaciones arregla* 
¿as á los modelos riddi. 2.°,' 3.° y 4i° «̂1 flt" 
glamento aprobado por S. M . en 1 8 de diciembre ul
timo para e l d t f 2% dérpré^enre' maVzó, pdes trans
currido este plazo sin haberío verificado ¡ncarriráo 
en las penas señalados eo el mismo real decreto. 
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a | ^ a & ^ ^ ^ o - i o de aba;o se halla oV mjuilicsto, 
porHermmo de doce,días ^ . f é j ^ r ü f ^ i i ^ i ^ 
que por el aoo cornctfte tía correspondí do á ambiis pue
blos por la contri luición dü inmue b l e s , cultivo y ga-

- nadería practicado por la junta pericial con arreglo 
i las últimasWel ¿iones presentadas par los courtibu-
yentcs y deaias datos que han tenido presentes para 
que en el precitado i c r m m o acudan á enterarse de sus 
cuotas y deducir si hubiere agravios, pues pasados 
rao se oirá reclamación alguna. 

Mr.» 
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Por orden de la inteadeacía de esta provincia te** 
cha ¿de l corriente mea se ha resuelto que con arre* 
¿lo al art 3q del real decreto de 2 3 de mayo de 
i 8 4 5 se fórmenlos registros de la propiedad de bie
nes inmuebles, del cultivo y ganade¡ ía del pueblo de 
Va llecas con la intervención de los agentes de la ad-
ministración, nombrando para estq fin al intendente 
tí. (íarlos firoisard, presidente de la comisión de eva
luación y repartimiento de dicha contribución en Ma
drid; al efecto los propietarios y co onos de (¡ocas rús
ticas en el te'r ra i no improrrogable de ocho dias con
tados desdé la fecha de la publicación de este anun-
cío, habrán de presentar las relaciones de su propie
dad sin escusa ni pretesto alguno con arreglo á los mo
delos que este ayuntamiento les facilitará: bien enten
dido que los propietarios ó colonos que no presenten 
su relación incurrirán en una multa igual ¿ la cuar
ta parle del valor en renta de sus finca?, tas cuales 
se valorarán de oficio por la comisión y los que a ello 
den lugar deberán también pagar los gastos de esta 
operación. Y si algún propietario o colono de los que 1 * 
presentasen se justifica que lo hic¡erou ocultando una 
parte de la propiedad, ó áisminuyeodo sus productos 
en renta. Jas ciisíisks multas ¿eran doblen conforme 
previene el art 2¿ de ia referida instrucción u 

Se advierte á los propietaria: y colonos vecinos 
de Va llecas y forasteros qué si bien en sus relaciones 
no es necesario espresar los linderos de cada propie
dad, es de absoluta necesidad- determinen el sitio 
ó pago, y lo hagan tierra por tierra y no en lolali-
dad como sílganos io han egecutado* i 

B 
i*btu A • '•' ' y -" *Vl 

Todos tos propietarios y colonos que posean ó Ais 
truirnü cualesquiera de los obgetos que deben pagar 
Ta contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ea 
el leVmíno ák la villa de Colmenar de Oreja presen
tarán sus relaciones arregladas á Ja instrucción de J 
de diciembre de 184.6 basta el de abril próximo 
en inteligencia que de no hacerlo serán acreedores 
a fas penas que marca dicha instrucción, 

be' u-¿ • ̂  • 
l¿t 
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-r Toldos loi ikaf^íiWiisW 
tíf ¿ v A l i a r í a * da 1 os jAgjft, tjfff^¡rf*» de 

^olaie^rVij?,^ p^a |a ra> ^ c ^ o ^ ^ e Jp*,Wew 

nido en la instrucción de 1 3 de dicttmbre próximo 
pasado hasta el día 24 del presente mes de mano sin 
dar lugar a otras prevenciones. 
. • i • 
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E l ayuntamiento ronsJituríonal de {¿apoya de 
Val le ha tenido á bi en acarda r se» a nuneie por ed icios 
en el mismo pueblo y en el Boletín oficial, de la provin
cia que todos los luccnrlados veririos y forasterospre-
sentcn ante dicha corporaium ̂  relaciones fie ioriof; los 
predios rri si icos y. urbanos arrendamientos, ganados de 
toda ciase y demás bienes que reporten utilidad a sus 

U .njU'">i f ;^-! (y i'̂ t*^^ *»1 "Jo iio | 

abril próximo incurrirán y se les e*Í£i r i la$ ütülWi 
prevenitLas en dicho reglamento. Í 1. 0 I*•'-> 1 >U 

", U5 uoY di» rj bi ií'»-!J. •«.'.:*; 

Sociedad de socorros mutuos de la unión para 
Madt-idy. su piquincia* > ^ * . , * m m . ^ r ^ ^ * ™ * * y * 

La secretaría de esta sociedad que *jj rpHa*a en 
la c ^ á W ^ t ^ M i k cto/no sígíndó1 déla 
derecha, se ha trasladado^ta*de la Estnlla, núm 14. 
cuarto bajo; lo que se anuncia para, que los que gusten 
suscribirse, puedan veropraVrloíe^ de la tarde a 8 de 
la- noche. 

Asimismo se anuncia eJ juitio cotiteadiliarií, se
gún pre vieneo los esta tutos para la admi síou de rloa 
Mariano RamoAFernandfii, vednoy notácií)©» V i * 
Ha viciosa, para que Jos que sepan, ajguua circunsun^ 
cia, por la cual no deba pertenecer á dirjia swjiedad^ 
se sirvan manifestarlo en la rcforicU secretaria, nbad 

sí) »nuñ,')t 9 d 
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Trigo de fia á 68 rs. fanega. 
; €febada^té>3í a^4«»r4. id} ̂ - 1 <oJ 
/uilgarr^bas de <»5 6 4^ié»/ 1 nA.v^> > s >ii 

Aceite <le 5fS á 58 rs. 4fYbba. 
Idem filtrado -á 6%. 
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